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•  Alternador, vía que amplía sus límites pasando a discu-rrir entre Energía y la propuesta Voltio.
Segundo:  Dar traslado a todas aquellas personas e institu-ciones que han solicitado las citadas nominaciones, así como ala Gerencia Municipal de Urbanismo y demás organismos ofi-ciales y empresas de servicios, y ordenar su publicación en el«Boletín Oficial» de la provincia.
Lo que se hace público para general conocimiento, advir-tiendo que contra el acto anterior expresado, que es definitivoen la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente,recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del díasiguiente al del recibo de esta notificación, de acuerdo con loprevisto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 denoviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común, o biendirectamente en el plazo de dos meses, contados a partir deldía siguiente al de la publicación de este anuncio, recurso con-tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o Tribunal Superior de Justicia deAndalucía, conforme a lo dispuesto en el art. 109.c) del textolegal citado, y artículos 46 y 10.1a) de la Ley 29/1998, de 13de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-trativa.
Sevilla a 26 de octubre de 2009.—El Secretario General,Luis Enrique Flores Domínguez.

7W-15015
———

SEVILLA
Gerencia de Urbanismo

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 20 denoviembre de 2009 se sirvió aprobar una propuesta del señorGerente, que transcrista literalmente dice así:
«El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 17 de juliode 2009 aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora de lasTerrazas de Veladores, sometiéndose la misma al preceptivotrámite de información pública mediante la inserción delcorrespondiente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin-cia número 194, de fecha 22 de agosto de 2009. En el referidotrámite de información pública, abierto por plazo de treintadías para la presentación de reclamaciones y sugerencias, sehan presentado, de acuerdo con lo informado por la Unidad deRegistro de la Gerencia de Urbanismo, las siguientes alegacio-nes: Isabel Tapia Martín (9/09/09). «Estrella Canopus», S.L.(10/09/09). Asociación Empresarial de Hostelería de Sevilla yProvincia (14/09/09). Asociación Empresarial de Hostelería deSevilla y Provincia (21/09/09). Alfonso del Pino Benot,Domingo Guijarro González y Miguel Francisco TamayoMonedero (30/09/09). Grupo Municipal Popular (30/09/09).Remitidas las referidas alegaciones a la Unidad proponente dela Ordenanza, se ha emitido informe técnico sobre el conte-nido de las alegaciones presentadas con fecha 9 de octubre de2009. En el citado informe se propone la estimación parcial delas alegaciones presentadas, la desestimación total de otras yla correspondiente modificación del texto de la Ordenanza. Lareferida propuesta ha sido sometida al preceptivo informe jurí-dico.
Visto cuanto antecede, el Teniente de Alcalde Delegado deUrbanismo que suscribe, de conformidad con lo establecido enlos citados informes, se honra en proponer la adopción de lossiguientes acuerdos:
Primero:  Estimar parcialmente las alegaciones presenta-das por la Asociación Empresarial de la Hostelería de Sevilla yProvincia; por don Alfonso del Pino Benot, don Domingo Gui-garro González y don Miguel Francisco Tamayo Monedero ypor el Grupo Municipal Popular, de acuerdo con lo establecidoen el informe técnico de 9 de octubre de 2009 del Jefe deDepartamento de Control de la Edificación.
Segundo:  Desestimar totalmente las alegaciones presenta-das por doña Isabel Tapia Martín y la entidad «Estrella Cano-

pos», S.L., de acuerdo con lo establecido en el informe técnicode 9 de octubre de 2009 del Jefe de Departamento de Controlde la Edificación.
Tercero:  Aprobar definitivamente la Ordenanza Regula-dora de las Terrazas de Veladores.
Cuarto:  Publicar el texto íntegro de la Ordenanza en el«Boletín Oficial» de la Provincia, de acuerdo con lo dispuestoen el art. 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora delas Bases del Régimen Local. No obstante, el Pleno resolverálo que estime más acertado».
Lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y efectosoportunos.
Sevilla, 24 de noviembre de 2009.—El Secretario de laGerencia de Urbanismo, Luis Enrique Flores Domínguez.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS TERRAZAS DE VELADORES
Exposición de motivos

El Ayuntamiento de Sevilla inició una serie de actuacionesa fin de promover las condiciones necesarias para mejorar lasinstalaciones de las terrazas de veladores existentes en losespacios públicos de la ciudad de Sevilla, así como ordenar lainstalación de los elementos integrantes de dichas terrazas develadores. Entendiendo que las terrazas de veladores constitu-yen elementos tradicionales que contribuyen al esparcimientoy a las relaciones sociales, y que favorecen la proyección deuna imagen abierta y acogedora de nuestra ciudad y sus gentes.
De esta forma, en octubre de 2004 se creó una ComisiónTécnica entre el Ayuntamiento de Sevilla y la AsociaciónEmpresarial de Hostelería de Sevilla y Provincia, que promo-vió el Convenio de Colaboración (firmado el 27 de octubre de2004) para fomentar las condiciones necesarias para el des-arrollo de un Plan progresivo de implantación, dirigido a lasustitución y regulación de los elementos que componen lasterrazas de veladores. Igualmente, se promovió, dentro delmarco de este Convenio, la redacción de una Ordenanza, conla finalidad de cambiar la imagen actual de las terrazas develadores de Sevilla, regulando las ocupaciones, cuidando losaspectos medioambientales para evitar molestias a los vecinos,y promocionando la mejora estética, el diseño y la calidad deestas instalaciones
Fruto de estos trabajos, el Teniente de Alcalde Delegadode la Presidencia propuso el 5 de enero de 2007 a la Junta deGobierno, la adopción de un acuerdo para desarrollar el pro-ceso de implantación del catálogo del mobiliario urbano deno-minado «Modelo Sevilla» en todo el Área de Actuación delPlan de Desarrollo Turístico de Sevilla y en el Conjunto Histó-rico, como Áreas de Especial Interés Turístico, y encomendara la Comisión Técnica el estudio de aquellas situaciones fácti-cas donde sea necesario excluir el plan de homogeneizaciónpara la protección de hitos etnológicos de nuestra ciudad.
Por último, promovido por la Delegación de Presidencia yUrbanismo, se iniciaron los trabajos para la redacción de estaOrdenanza Reguladora de las Terrazas de Veladores.
Esta Ordenanza Reguladora de las Terrazas de Veladorespretende establecer un marco normativo que permita dar unarespuesta más adaptada a las posibilidades y modalidades dedesarrollo de esta actividad, a los condicionantes y requeri-mientos actuales, a los aspectos medioambientales, y, a su vez,establecer una homologación de los elementos constitutivos delas terrazas de veladores.
La Ordenanza se estructura en cinco capítulos, con treintay cinco artículos, dos disposiciones transitorias y tres disposi-ciones finales.
El capítulo primero, relativo a las disposiciones generales,regula los elementos que componen las terrazas de veladores,el ámbito de aplicación, el requerimiento de obtención delicencia, las condiciones de limpieza, seguridad y ornato, y lascondiciones de homologación de los elementos de mobiliariourbano, publicidad y horarios.
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El capítulo segundo, relativo a las condiciones técnicaspara la instalación, establece la relación entre terraza y esta-blecimiento, los parámetros de ocupación del espacio librepúblico por el mobiliario urbano de las terrazas de veladores,las formas de ocupación y los diferentes módulos de velado-res, el Estudio de Regularización del Uso en el Espacio Librepara casos singulares, y, por último, determina los espaciosfísicamente saturados, los espacios prohibidos y las zonasacústicamente saturadas.
El capítulo tercero, relativo a las licencias, regula en lasdisposiciones generales de las licencias, racionalizando superíodo de funcionamiento y plazo de solicitud, la vigencia dela licencia teniendo en cuenta su renovación y la participaciónvecinal, estableciendo posteriormente el procedimiento para laobtención de licencia.
El capítulo cuarto, relativo al seguimiento de las actuacio-nes, tiene un único artículo referente a la creación de la Comi-sión Especial de Terrazas de Veladores para el seguimiento,asesoramiento, coordinación y control de la aplicación y des-arrollo de la Ordenanza.
El capítulo cinco, relativo al régimen disciplinario y san-cionador, regula el principio del restablecimiento de la legali-dad y establece las infracciones y sanciones para aquellos esta-blecimientos que contravengan lo dispuesto en la Ordenanza.

Capítulo  I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el régi-men jurídico aplicable a la instalación y funcionamiento de lasterrazas de veladores.
Artículo 2. Definición.
Se entiende por terraza a los efectos de esta Ordenanza, alconjunto de veladores compuestos por mesas y sus correspon-dientes sillas, que pueden ir acompañados de elementos auxi-liares como sombrillas, toldos, mesas de apoyo, jardineras,separadores, aparatos de iluminación o climatización, u otroselementos de mobiliario urbano móviles o desmontables. Laterraza de veladores debe ser una instalación aneja a un esta-blecimiento hostelero ubicado en inmueble.
Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Son susceptibles de obtener autorización para la instala-ción de veladores aquellos establecimientos calificados por elPlan General de Ordenación Urbanística como de «hosteleríagenérica», en función de las definiciones establecidas por elDecreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueban elNomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Activi-dades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comuni-dad Autónoma de Andalucía.
Igualmente se podrá conceder autorización a estableci-mientos tales como freidurías, heladerías, confiterías y otrossimilares, siempre que cuenten con la correspondiente dota-ción de aseos, según el artículo 6.5.8. Aseos, del Título VI delas Normas Urbanísticas Generales del Plan General de Orde-nación Urbanística.
La presente Ordenanza no es de aplicación a las Concesio-nes Administrativas para establecimientos en Espacios Libreso Zonas Verdes públicos.
Artículo 4.  Naturaleza de las autorizaciones.
La implantación de las terrazas de veladores requiere laprevia obtención de la licencia municipal en los términos pre-vistos en esta Ordenanza. Tendrán en todo caso carácter tem-poral, limitado a un máximo de doce meses de duración, fina-lizando en cualquier caso el 31 de diciembre del año en cursoy podrán ser renovables.
Se concederán siempre en precario y estarán sujetas a lasmodificaciones que pueda decidir el Ayuntamiento, que sereserva el derecho a dejarlas sin efecto, limitarlas o reducirlasen cualquier momento, si existiesen causas razonadas que asílo aconsejasen, mediante resolución motivada.

Cuando concurran circunstancias de interés público queimpidan la efectiva utilización de suelo para el destino autori-zado, tales como obras, situaciones de emergencia, aconteci-mientos públicos o cualquiera otras, la autorización quedarásin efecto hasta que desaparezcan dichas circunstancias. Enestos casos, no se generará ningún derecho de los afectados aindemnización o compensación alguna, a excepción del reinte-gro de la parte proporcional del importe abonado en conceptode ocupación de vía pública correspondiente al período no dis-frutado.
Las autorizaciones se concederán dejando a salvo el dere-cho de propiedad y sin perjuicio del derecho de terceros.
La licencia municipal expedida por la Gerencia de Urba-nismo, deberá estar en lugar visible del establecimiento yhabrá de exhibirse a la Inspección Municipal, cuantas vecessea requerida. Deberá incluir, al menos, las dimensiones delespacio sobre el que se autoriza, su situación, los elementosauxiliares, el horario y, en su caso, el número total de mesas ysillas.
Artículo 5.  Compatibilidad entre el uso público y la utili-zación privada de los espacios de vía pública ocupados porterrazas.
La autorización para la instalación de terrazas en la víapública, es una decisión discrecional del Ayuntamiento, quesupone la utilización especial de un espacio público, por loque su autorización deberá supeditarse a criterios de minimi-zación del uso privado frente al público debiendo prevaleceren los casos de conflicto, la utilización pública de dicho espa-cio y el interés general ciudadano.
Se reconoce en todo caso, que los veladores constituyenelementos tradicionales que contribuyen al esparcimiento y alas relaciones sociales y que favorecen la proyección de unaimagen abierta y acogedora de nuestra ciudad y sus gentes.
Artículo 6. Terrazas en espacios privados abiertos al usopúblico.
La presente Ordenanza se refiere, no sólo a la instalaciónde terrazas en los espacios de uso y dominio públicos, sinoque es extensiva a todos los espacios libres de dominio pri-vado que puedan ser accedidos por el público en general.
La Ordenanza no será de aplicación a los casos de terrazassituadas en espacios de titularidad y uso privado, que se regi-rán en su caso por las condiciones que se fije en la licencia deapertura de la actividad. El carácter de uso privado de esosespacios, deberá quedar claramente delimitado por elementospermanentes de obra (vallado, tapia, etc.) que impidan o res-trinjan el libre uso público.
Artículo 7.  Condiciones de uso de las instalaciones.
Los titulares de las autorizaciones deberán mantener lasinstalaciones y cada uno de los elementos que las componenen las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato. Atales efectos, estarán obligados a disponer de los correspon-dientes elementos de recogida y almacenamiento de los resi-duos que puedan ensuciar el espacio público.
Asimismo, los titulares de las licencias están obligados almantenimiento permanente de limpieza de la zona ocupadapor la terraza de veladores y a recogerla todos los días al fina-lizar la jornada.
Artículo 8.  Elementos de sombras.
Serán admisibles las instalaciones de elementos de sombracuyo material predominante sea la lona, en las formas enrolla-ble a fachada o mediante instalación aislada de la misma. Lasinstalaciones enrollables a fachada, carecerán de soportes deanclaje al suelo. Las instalaciones aisladas de la fachada dis-pondrán de apoyos o anclajes al pavimento, en función de lascondiciones urbanísticas del ámbito, de manera que ningunode ellos se encuentre fuera del ámbito o superficie de ordena-ción de la terraza.
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La altura máxima libre será de 3,00 metros, y en ningúncaso estas instalaciones se constituirán e impedirán la visibili-dad de señales de circulación.
Artículo 9.  Homologaciones y publicidad.
Los elementos de mobiliario urbano que se instalen en lasterrazas de veladores deberán pertenecer a tipos previamentehomologados por el Ayuntamiento, conforme al procedimientoque se establece en esta Ordenanza en su Anexo I, sin cuyorequisito no será posible su instalación.
1.  El Ayuntamiento podrá aprobar diseños específicos demobiliario urbano para las terrazas de veladores, para suimplantación en los sectores que se determinen en función delreconocimiento de las diferentes áreas morfológicas del consoli-dado urbano, así como en espacios emblemáticos, turísticos, etc.
2.  En términos generales, las mesas, sillas, parasoles osombrillas, etc. y otros elementos que se coloquen, deberánreunir unas características que se entienden precisas para sufunción, de forma que todos ellos serán apilables, de materialresistente, de fácil limpieza y de buena calidad. También,serán del material menos ruidoso posible, debiéndose adaptar,en su caso, para provocar las mínimas molestias posibles.Deberán armonizar entre sí y con el entorno en cromatismo,materiales y diseño.
a)  Sillas y mesas: serán de material resistente, de fácillimpieza y buena calidad. Dispondrán de proteccionesde goma para evitar el contacto directo entre sí cuandose tengan que apilar, así como tacos de goma para evi-tar el contacto directo de las partes metálicas con elsuelo.
b)  Parasoles: Serán de material textil, lisos y de un solocolor claro. El soporte será ligero y desmontable. Laproyección en planta de los parasoles no sobrepasarálos límites del velador. Todos los componentes dejaránuna altura libre de, como mínimo, 2,20 metros. Nopodrán estar tapados ni por detrás ni por los laterales.
3.  La publicidad sobre los elementos del mobiliariourbano de las terrazas de veladores, queda prohibida dentrodel Conjunto Declarado Patrimonio Histórico Artístico. Solose permitirá en los faldones que, como máximo, se colocaránen los cuatro puntos diametralmente opuestos y en una super-ficie máxima de 20 x 20 cm². Los toldos no podrán contenerpublicidad a excepción del logotipo o el nombre comercial delestablecimiento, situándose en el faldón.
Artículo 10.  Horarios.
Se estará a lo establecido porla  Consejería de Gobernaciónde la Junta de Andalucía en la orden de 25 de marzo de 2002, porla que se regulan los horarios de apertura y cierre de los estable-cimientos públicos. En todo caso se limitará al horario concretode la Licencia de Apertura concedida al establecimiento, limitán-dose a las 2.00 horas el horario máximo de cierre para todas lasinstalaciones de terrazas de veladores. Todo ello sin perjuicio delcumplimiento de otras Ordenanzas Municipales.

Capítulo  II
Condiciones técnicas para la instalación

Artículo 11.  Relación entre la terraza y el establecimiento.
Sólo se concederá autorización para la instalación de terra-zas de veladores cuando sean accesorias a un establecimientode hostelería ubicado en inmueble. En este sentido, los esta-blecimientos deberán adecuar sus instalaciones a la ampliaciónque supone la existencia de la terraza.
Artículo 12.  Condiciones de ocupación.
La ocupación de una terraza de veladores podrá fijarse porel número de veladores máximo admisible y su delimitación, opor la superficie máxima susceptible de ser ocupada por vela-dores, en función de las condiciones del espacio a ocupar o apetición del solicitante. Su capacidad vendrá limitada por laaplicación de los siguientes criterios técnicos para ordenar elespacio público:

1.  Con carácter general las terrazas de veladores se situaránen la zona exterior de los acerados, separados de la alineacióndel bordillo al menos 40 centímetros Guardando un ancho librede paso mínimo de 1,50 metros (Decreto 293/2009, de 7 dejulio, Reglamento que regula las Normas para la Accesibilidaden las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Trans-porte en Andalucía), y respetándose un itinerario de forma con-tinua, evitando quiebros a lo largo de una línea de manzana.
La ocupación de la acera o de la calle peatonal por terrazade veladores será la siguiente:
a)    En aquellas aceras o calles peatonales cuyo ancho seaigual o inferior a 4,00 metros, la anchura de la ocupa-ción no podrá ser superior al 50% del ancho de laacera o calle peatonal.b)    En aquellas aceras o calles peatonales cuyo ancho seasuperior a 4,00 metros e igual o inferior a 5,50 metros,la anchura de la ocupación no podrá ser superior al55% del ancho de la acera o calle peatonal.c)    En aquellas aceras o calles peatonales cuyo ancho seasuperior a 5,50 metros la anchura de la ocupación nopodrá ser superior al 60% del ancho de la acera o callepeatonal.
2.  El ancho de acera, a los efectos del apartado anterior,será la dimensión del segmento perpendicular trazado desde ellímite exterior del bordillo hasta la alineación oficial, descon-tando, si lo hubiere, el ancho del carril o carriles reservados,como por ejemplo el carril bici.
3.  La capacidad máxima de las terrazas de veladores será25 módulos tipo de velador, lo que supone un aforo máximopara la terraza de 100 personas.
No obstante, en espacios singulares, que por su amplitudpudieran admitir, a juicio del Ayuntamiento, la instalación deterrazas de mayor tamaño, podrán autorizarse más de 25módulos de veladores siempre que se cumplan las demás con-diciones de la Ordenanza y se acompañe de un proyecto justi-ficativo, detallando las características de la terraza y suentorno que, en su caso, deberá ser aprobado por el Áreamunicipal competente.
4.  Para una mejor identificación, el ámbito susceptible deser ocupado por las terrazas de veladores será señalizadomediante la colocación de unos clavos en los vértices del polí-gono, fijados con taladro y resina epoxi, de forma que nointerfieran en el paisaje urbano. Si fuera preciso, también seseñalizarán puntos intermedios en sus lados.
5.  Para la utilización de espacios no vinculados al estable-cimiento, como plazas, espacios libres, etc., será necesaria laaprobación del Estudio de Regularización de los Usos en elEspacio Libre, de acuerdo con lo establecido en estas Orde-nanzas.
Artículo 13.  Formas de ocupación.
La ocupación de suelo de titularidad y uso público conterrazas de veladores se ajustará a las siguientes condiciones:
a)    Si la terraza de veladores se situara en la en la zonaexterior del acerado o estuviera en calle peatonal, sulongitud podrá alcanzar la del frente de fachada deledificio propio y de los colindantes. En estos casos seexigirá el oportuno permiso de los locales colindantes.b)    Si la terraza de veladores se situara junto a la fachadadel edificio, su longitud no podrá rebasar la longitud delpropio establecimiento. Excepcionalmente podrá reba-sar dicha longitud si así lo estima conveniente la Comi-sión Especial de Terrazas de Veladores, definida en elartículo 24 de estas Ordenanzas, exigiéndose en estoscasos el oportuno permiso de los locales colindantes.c)    Si más de un establecimiento de un mismo edificio soli-cita autorización para la instalación de una terraza develadores, cada uno ocupará la longitud del ancho delfrente de su fachada, repartiéndose el resto de la longitudde la fachada propia y de los colindantes proporcional-mente a la capacidad de los respectivos establecimientos.En este caso, se mantendrá entre ellas una separaciónque permita identificar físicamente las terrazas.
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d)    Para la instalación de terrazas en plazas y espaciossingulares, la Gerencia de  Urbanismo podrá redactarun Estudio de Regularización de los Usos en el Espa-cio Libre, si la aplicación directa de la presente Orde-nanza fuera de difícil concreción. En dichos planes seconcretará las zonas de posible ocupación por terrazasde veladores, en función de las características de laconfiguración de la plaza o espacio singular, de sumobiliario urbano y de los usos que de ella se hagan.e)    En los casos en que varios establecimientos solicitenocupar un mismo espacio, la Gerencia de Urbanismodelimitará el espacio en cuestión, que podrá referirseal total o sólo a parte de él, adjudicando las posiblesterrazas de veladores proporcionalmente a la superfi-cie total del establecimiento. A partir de esa adjudica-ción, sólo se podrán atender en ese año, nuevas peti-ciones que se refieran a los espacios pendientes deadjudicar, pero no para modificar los autorizados.
Artículo 14.  Elementos de mobiliario urbano.
1.  El módulo tipo de velador lo constituye una mesa concuatro sillas, enfrentadas dos a dos o una a una en diagonal.Suponiendo unos veladores estándar, con mesas redondas ocuadradas de 0,80 metros de diámetro o lado, y unas sillasentre 0,50 y 0,60 metros tanto el ancho como el fondo. Si porcuestiones dimensionales del espacio disponible no cupiesenlos módulos de velador tipo, podrán instalarse otros tipos demódulos variando el número y disposición de las sillas. Deigual forma, podrán colocarse veladores con dimensionesespeciales siempre que se justifiquen por cuestiones espacialeso de tradición, incluso su implantación podría remitirse a laredacción de un Estudio de Regularización de los Usos en elEspacio Libre.
2.  Se establecen como autorizables los siguientes módulosde veladores:
Módulo Tipo V-1,  compuesto por una mesa y una silla.Módulo Tipo V-2,  compuesto por una mesa y dos sillas.Módulo Tipo V-3,  compuesto por una mesa y tres sillas.Módulo Tipo V-4,  compuesto por una mesa y cuatro sillas.
3.  Las terrazas de veladores no dificultarán la utilizaciónde los servicios públicos, debiendo dejar completamentelibres:
a)    Las salidas de emergencia en su ancho, dejando espa-cio de respeto.b)    Las paradas de transporte público regularmente esta-blecidas.c)    Los pasos de peatones.d)    Los garajes y otros pasos de vehículos, manteniendouna zona de respeto.e)    Se respetará una distancia suficiente a los distintoselementos del mobiliario urbano, señales de tráfico ybáculos de alumbrado.
En todo caso se deberá cumplir el Decreto 293/2009, de 7de julio, Reglamento que regula las Normas para la Accesibili-dad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y elTransporte en Andalucía.
Artículo 15.  Espacios físicamente saturados.
El Ayuntamiento podrá calificar determinados espacioscomo saturados, a efectos de la instalación de nuevas terrazas,en los que se podrán mantener las terrazas existentes, pero nose permitirá la apertura de nuevas terrazas a nuevos estableci-mientos, aun cuando por aplicación de la Ordenanza pudieracorresponderle algunas mesas.
Para la declaración de espacios físicamente saturados senecesitará iniciar el correspondiente expediente administra-tivo, que será aprobado por la Comisión Ejecutiva de laGerencia de Urbanismo, una vez superado los trámites deaprobación inicial y exposición pública.

Artículo 16. Zonas acústicamente saturadas.
En zonas acústicamente saturadas, no procede la conce-sión de nuevas terrazas de veladores, salvo que por acuerdo delos establecimientos preexistentes y los de nueva implanta-ción, se reparta el número total de veladores entre todos losestablecimientos.
También podrán concederse terrazas de veladores cuandomediante planes especiales o proyectos de obra ordinaria deurbanización, se modifiquen la configuración y uso de losespacios.
Artículo 17.  Espacios prohibidos.
El Ayuntamiento determinará, en desarrollo de la Orde-nanza, los espacios, en los que se prohibe expresamente la ins-talación de terrazas de veladores.
Para la declaración de espacios prohibidos se necesitaráiniciar el correspondiente expediente administrativo, que seráaprobado por la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urba-nismo, una vez superado los trámites de aprobación inicial yexposición pública.

Capítulo  III
Licencias

Sección 1.ª  Disposiciones Generales
Artículo 18.  Transmisibilidad.
1.  Las licencias para instalar las terrazas de veladores quese otorguen serán transmisibles conjuntamente con las licen-cias urbanísticas de los establecimientos.
2.  La explotación de las terrazas de veladores no podrá sercedida o arrendada de forma independiente en ningún caso.
Artículo 19.  Período de funcionamiento y plazo de solicitud.
La licencia podrá ser solicitada para alguno de los siguien-tes períodos de funcionamiento, con los siguientes plazos desolicitud:
—   Período anual. Durante los meses de octubre ynoviembre del año precedente.—   Período Semana Santa y Feria. Hasta el 1 de marzodel año en curso.—   Semestre mayo a octubre. Hasta el 1 de marzo del añoen curso.—   Temporada de verano: Julio, agosto y septiembre.Hasta el 1 de marzo del año en curso.
Artículo 20.  Vigencia.
1.  La vigencia de las licencias para la instalación de terra-zas de veladores que se concedan se corresponderá con elperiodo de funcionamiento autorizado.
2.  Las licencias que se hayan concedido en el periodo pre-cedente para instalación de terrazas de veladores en suelos detitularidad y uso público y en suelo privado, se renovaránautomáticamente si no se produce modificación alguna y sininguna de ambas partes, Administración Municipal o titularde la licencia, comunica, al menos con un mes de antelación alinicio de dicho período, su voluntad contraria a la renovación.
3.  A efectos de la renovación automática, el titular de lalicencia municipal deberá estar al corriente de pago de la tasamunicipal correspondiente al periodo de funcionamiento.
4.  El inicio del procedimiento para la denegación de larenovación de la licencia por parte del Ayuntamiento se adop-tará en los siguientes supuestos:
a)    Cuando se hayan iniciado procedimientos por los quese desprenda la existencia de molestias o perjuiciosderivados del funcionamiento de la actividad principalo accesoria.b)    Cuando se haya apreciado un incumplimiento de lascondiciones de la licencia municipal o de la mismaordenanza.c)    En los casos de falta de pago de la tasa municipalcorrespondiente.
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d)    Cuando en el periodo autorizado, esté prevista la eje-cución de actuaciones públicas que modifiquen la rea-lidad física existente en el momento del otorgamientode la licencia.
5.  A los efectos de aplicación del punto anterior, y garanti-zar la participación de los vecinos en la renovación de laslicencias, se notificará la licencia inicial al Presidente de lacomunidad de edificio en el que se localice el establecimientoy a sus colindantes.
6.  El los supuestos de no renovación, se comunicará alinteresado con un mes de antelación al plazo de renovación,justificado en alguno de los supuestos de punto 4. Se le otor-gará un plazo de quince días para que presente alegaciones.
7.  Por causa suficientemente  justificada, podrá iniciarseel procedimiento para no renovar la licencia de veladores encualquier momento sin esperar a cumplir el año. En estesupuesto, la Comisión Especial de Terrazas de Veladores, apropuesta de los Servicios Técnicos Municipales, podrá acor-dar la suspensión cautelar de la licencia de forma inmediata. 

Sección 2.ª  Procedimiento
Artículo 21.  Solicitante.
Podrá solicitar la licencia municipal para la instalación deterraza de veladores el titular de la licencia del estableci-miento, siendo preceptivo que disponga de la licencia de acti-vidad.
Artículo 22. Documentación.
1.  Las solicitudes de licencia de terraza de veladores quese presenten para nueva instalación o para la modificación deuna licencia ya concedida, irán acompañadas de la siguientedocumentación:
—   Fotocopia de la licencia de apertura del estableci-miento.—   Plano de situación a escala suficiente que refleje lasuperficie a ocupar por la instalación, la acera con ladelimitación de su ancho y los elementos del mobilia-rio urbano sobre ella, las distancias a las esquinas delas edificaciones y los elementos existentes más signi-ficativos.—   Relación de los elementos homologados de mobiliariourbano que se pretenden instalar, con indicaciónexpresa de su número.—   Plano de detalle a escala 1:100, con indicación detodos los elementos de mobiliario urbano, así como laclase, número, dimensiones, total de superficie a ocu-par con la colocación de los módulos de mobiliariocorrespondientes según el Artículo 14.-, acotación ymedidas del frente de fachada del establecimiento yde los colindantes si fuera preciso, medidas del anchode la acera y de todos los elementos que existieransobre ella.—   Fotografías de la fachada del local, del espacio dondese pretende instalar la terraza de veladores, así comofotografías del modelo de mesa y silla que se va acolocar.—   Documento acreditativo de hallarse al corriente depago de las obligaciones tributarias municipales.
2.  En el caso de terrazas de veladores situadas en el espa-cio libre privado se incluirá además:
—   Documento acreditativo de l a autorización de lacomunidad de propietarios o título jurídico que habi-lite la utilización privativa del espacio.—   Autoliquidación de la tasa correspondiente.—   Fotografía de las fachadas próximas al ámbito de ocu-pación por la terraza de veladores.
Artículo 23.
Aquellas solicitudes de establecimientos con antecedentespor infracciones disciplinarias, por instalar la terraza de vela-dores sin autorización, serán resueltas por Comisión Especialde Terrazas de Veladores, en función de las circunstanciasobrantes en el expediente.

Capítulo  IV
Seguimiento de las actuaciones

Artículo 24.  Comisión Especial de Terrazas de Veladores.
El Ayuntamiento creará una Comisión Especial de Terra-zas de Veladores para el seguimiento, asesoramiento, coordi-nación y control de la aplicación y desarrollo de esta Orde-nanza Reguladora.
La Comisión Especial de Terrazas de Veladores tendrácapacidad de emitir informe para resolver la instalación deterrazas de veladores en emplazamientos en los que, no cum-pliéndose todos los requisitos exigidos en esta Ordenanza,concurran especiales circunstancias de carácter turístico,comercial, de seguridad, paisajístico, cultural o social queaconsejen su concesión.
Estará formada por el Concejal, o persona en quien dele-gue, que ostente la competencia en materia de Ocupación deVía Pública, que actuará de Presidente, y otros tres Conceja-les, o personas en quienes deleguen, que ostenten competen-cias relacionadas con la materia, todos ellos con voz y voto.
La compondrán además, un secretario, cuatro técnicosmunicipales de las áreas con competencias en la materia, unrepresentante de la Asociación Empresarial de Hostelería deSevilla y Provincia, un representante de Administradores deFincas y representantes de asociaciones de vecinos, todos elloscon voz pero sin voto.
Se reunirá en sesiones ordinarias con una periodicidad tri-mestral, será convocada por el Secretario por orden del Presi-dente y a sus sesiones podrán asistir como asesores, con vozpero sin voto, los técnicos o expertos que el Presidente estimeconveniente invitar.

Capítulo  V
Régimen disciplinario y sancionador

Sección 1.ª  Restablecimiento de la legalidad
Artículo 25. Compatibilidad.
Las responsabilidades administrativas que resulten delprocedimiento sancionador serán compatibles con la exigenciaal infractor de la reposición de la situación alterada a su estadooriginario, así como la indemnización por los daños y perjui-cios causados.
Artículo 26.  Medida cautelar de suspensión.
Las instalaciones sujetas a esta Ordenanza que se implan-ten tanto en terrenos de dominio público, como en terrenos dedominio privado, sin la preceptiva licencia o excediendo de lasuperficie autorizada o incurriendo en cualquier incumpli-miento de su contenido, podrán ser objeto de la medida caute-lar de suspensión, con carácter previo a la orden de retirada,los elementos del mobiliario urbano causantes de la infracción.El incumplimiento de la orden de suspensión notificada, podrádar lugar, mientras persista, a la imposición de multas coercitivas.
Artículo 27.  Procedimiento de la restitución de la reali-dad física alterada.
Las instalaciones sujetas a esta Ordenanza que se implan-ten tanto en terrenos de dominio público, como en terrenos dedominio privado, sin la preceptiva licencia o incumpliendo suscondiciones, serán objeto de la correspondiente orden de reti-rada, que será notificada al interesado. No cuando concurrancircunstancias de interés público, situaciones de emergencia oacontecimientos públicos, la orden de retirada se podrá reali-zar mediante edicto o mediante el apercibimiento individuali-zado con oficio de la Administración Municipal, a la vista delcarácter precario de la licencia y de las características delRégimen Demanial. Su incumplimiento dará lugar a la actua-ción subsidiaria por parte de la Administración Municipal,mediante su retirada.
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Artículo 28.  Repercusión de los costes.
Los gastos que se deriven de las actuaciones realizadas porla Administración Municipal para la restitución de la realidadfísica alterada, serán repercutidos al titular del estableci-miento.
Artículo 29. Almacenaje de elementos retirados.
Los elementos retirados subsidiariamente por la Adminis-tración Municipal, serán trasladados a los Almacenes Munici-pales, en los que permanecerán por espacio de un mes a dispo-sición de sus titulares, que, con carácter previo a su recogida,deberán hacer efectivo el importe del coste de la ejecuciónsubsidiaria y la posible sanción.
De no procederse por sus titulares a dicha recogida en elplazo dispuesto, tendrán consideración de residuos urbanos yquedarán a disposición de la Administración Municipal.

Sección 2.ª  Infracciones y sanciones
Artículo 30.  Infracciones.
Son infracciones a esta Ordenanza las acciones u omisio-nes que contravengan lo dispuesto en la misma.
Tendrán carácter de infracción urbanística al suponer unuso del suelo, tal y como se contempla en el artículo 169 de laLey 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y portanto, sujeto a licencia, y, consecuentemente, se sancionaránconforme a la tipificación prevista en dicha Norma.
Artículo 31.  Sujetos responsables.
Serán responsables de las infracciones las personas físicaso jurídicas titulares de las instalaciones.
Artículo 32.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones de esta Ordenanza se clasifican en leves,graves y muy graves.
1.  Son infracciones leves:
—   La falta de ornato o limpieza de la instalación o de suentorno.—   La falta de exposición en lugar visible para los usua-rios, vecinos y agentes de la autoridad del documentode la licencia y su plano de detalle.—   Almacenar o apilar productos, envases o residuos enla zona de la terraza o en cualquier otro espacio de lavía pública.—   La ocupación de superficie mayor a la autorizadahasta el 10%.—   El incumplimiento de cualquier otra obligación pre-vista en esta Ordenanza que no sea constitutiva deinfracción grave o muy grave.
2.  Son infracciones graves:
—   La comisión de tres infracciones leves en un año.—   La instalación de veladores o elementos de mobiliariourbano no previstos en la licencia o en mayor númerode los autorizados en más del 20 y menos del 40%.—   La ocupación de superficie mayor a la autorizada enmás del 10 y menos del 25% o el incumplimiento deotras condiciones de delimitación.—   El exceso en la ocupación cuando implique unareducción del ancho libre de acera o paso peatonal enmás del 10 y menos del 25%.—   La falta de presentación del documento de la licenciay del plano de detalle a los agentes de la autoridad opersonal municipal competentes que lo requieran.—   La colocación de publicidad sobre los elementos demobiliario sin ajustarse a lo dispuesto en esta Orde-nanza.
3.  Son infracciones muy graves:
—   La comisión de tres infracciones graves en un año.—   La instalación de terraza de veladores sin autorizacióno fuera del período autorizado.—   La instalación de veladores o elementos de mobiliariourbano no previstos en la licencia o en mayor númerode los autorizados en igual o más del 40%.

—   La cesión de la explotación de la terraza de veladoresa persona distinta del titular de la licencia.—   La ocupación de superficie mayor a la autorizada enmás del 25%.—   El incumplimiento de la suspensión inmediata de lainstalación.—   El exceso de ocupación cuando implique una reduc-ción del ancho libre de la acera o paso peatonal enmás del 25%.
Artículo 33.  Sanciones.
La comisión de las infracciones previstas en esta Ordenanzallevará aparejada la imposición de las siguientes sanciones:
—   Las infracciones leves se sancionarán con multasdesde 600 euros hasta 2.999 euros.—   Las infracciones graves se sancionarán con multasdesde 3.000 euros hasta 5.999 euros.—   Las infracciones muy graves se sancionarán con mul-tas desde 6.000 euros hasta 120.000 euros.
La comisión de las infracciones graves y muy gravespodrá llevar aparejada la imposición de la sanción de revoca-ción de la licencia, y la comisión de infracciones muy gravestambién la de la inhabilitación para la obtención de licenciasde esta naturaleza por un período de hasta dos años.
Artículo 34.  Circunstancias modificativas de la responsa-bilidad.
Para la modulación de las sanciones se atendrá a la exis-tencia de intencionalidad o reiteración, naturaleza de los per-juicios causados, reincidencia en la comisión en el término deun año de otra infracción de la misma naturaleza cuando asíhaya sido declarado por resolución firme, y al beneficio obte-nido con su realización. Tendrá la consideración de circunstan-cia atenuante de la responsabilidad, la adopción espontánea,por parte del autor de la infracción, de medidas correctorascon anterioridad a la incoación del expediente sancionador.
Artículo 35.  Procedimiento.
La imposición de las sanciones requerirá la previa incoa-ción e instrucción del procedimiento correspondiente, el cualse substanciará con arreglo a lo dispuesto en la legislacióngeneral sobre procedimiento administrativo común y su regla-mento de desarrollo. El acuerdo de iniciación podrá ordenar laadopción de medidas provisionales que resulten necesariaspara garantizar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.
Disposición transitoria Primera
Todos los elementos de mobiliario urbano de las terrazasde veladores que se encuentren instalados en el momento deentrar en vigor esta Ordenanza, deberán adaptarse a las pres-cripciones fijadas en la misma en el plazo máximo de tresaños, exigiéndose su cumplimiento para la renovación de lascorrespondientes licencias municipales para la implantaciónde las terrazas de veladores.
Para el caso especial del catalogo de mobiliario urbano«Modelo Sevilla» de aplicación para todo el área de actuacióndel plan de desarrollo turístico y en el conjunto histórico comoáreas de especial interés turístico, se considera homologado,no obstante, se establece un  plazo de dos meses para presentarla documentación técnica y plano detallado de las zonas deaplicación.
Disposición transitoria Segunda
Para aquellos establecimientos que se citan en el segundopárrafo del Artículo 3 Ámbito de aplicación, como freidurías,heladerías y otros similares, se establece un periodo transitoriode tres años para adecuar su licencia de actividad, a partir de laentrada en vigor de esta Ordenanza.
Disposición transitoria Tercera
Los expedientes sancionadores que se encuentren inicia-dos a la entrada en vigor de esta Ordenanza, continuarán tra-mitándose conforme a lo establecido en el momento que se
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cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionado-ras de la presente Ordenanza favorezcan al presunto infractor.
Disposición final Primera
Queda derogada las Normas aprobadas por Comisión Eje-cutiva de la Gerencia de Urbanismo para veladores año 2009
Disposición final Segunda
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente desu publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.
Disposición final Tercera
Para la aplicación del artículo 23 se tendrán en cuenta lasinfracciones cometidas desde la entrada en vigor de la presenteOrdenanza.

ANEXO I
Homologación de los elementos de mobiliario urbanopara las terrazas de veladores
Artículo 1.  La homologación de los elementos de mobilia-rio urbano de las terrazas de veladores deberá solicitarse alAyuntamiento, mediante la presentación en el Registro Gene-ral de la Gerencia de Urbanismo del impreso normalizadocorrespondiente, acompañado de la documentación técnica,por duplicado, del elemento cuya homologación se pretende.
Artículo 2.  Dicha documentación o proyecto deberá con-tener:
a)    Memoria descriptiva del elemento en la que se indi-cará el uso a que se desea destinar, los datos construc-tivos y de ejecución, materiales empleados en sufabricación, acabados, etc., y los detalles de su explo-tación.b)    Plano a la escala conveniente de la planta y alzadosdel elemento.c)    Fotografías y perspectivas, en su caso, del elemento,en donde se pueda observar sus características.d)    Cuantos documentos o datos considere oportuno apor-tar el interesado, para un mejor conocimiento del ele-mento presentado y su posterior explotación.
Artículo 3.  Los Servicios Municipales emitirán el corres-pondiente informe en base al cumplimento, por el elementopresentado, de esta Ordenanza y características de calidadestética y constructiva, y de explotación, así como respecto asu adecuación al entorno donde debe ser instalado, con indica-ción de la zona o zonas ambientales que admitirán su implan-tación.
Artículo 4.
1.  Si el anterior informe resultase favorable, se formularápropuesta para conceder la homologación solicitada, en base alas características del elemento de mobiliario urbano, su armo-nización con el entorno y las ventajas de su explotación.
2.  El órgano municipal competente adoptará resoluciónprovisional sobre la homologación solicitada en la que consta-rán, en su caso, las limitaciones que puedan existir en cuanto ala utilización del elemento.
Artículo 5.  La resolución provisional se someterá a infor-mación pública por el plazo de quince días, durante el cualpodrán presentarse las alegaciones oportunas.
Artículo 6.  Transcurrido dicho plazo, previo examen delas alegaciones presentadas, el Ayuntamiento, por acuerdo ple-nario, concederá o denegará la homologación solicitada, dán-dose cuenta al peticionario de la resolución recaída.
Artículo 7.  La homologación de los nuevos elementos seconcederá, por diez años. La Administración Municipal podráconceder las prórrogas que se consideren oportunas, previapetición de los interesados, con antelación de tres meses a lacaducidad del plazo de homologación.

Artículo 9.  Contra la resolución recaída podrán interpo-nerse los recursos procedentes en aplicación de la NormativaGeneral reguladora del Régimen Jurídico de los actos de lasCorporaciones Locales.
Artículo 10.  La tramitación de los expedientes incoadoscon la finalidad señalada en los artículos anteriores, devenga-rán los derechos y tasas previstos en las correspondientesOrdenanzas Fiscales.

7W-16389
———

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN
De conformidad con lo expuesto en el artículo 212 delReal Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que seaprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de lasHaciendas Locales, las Cuentas Generales de este Ayunta-miento correspondiente a los años 2006, 2007 y 2008, juntocon sus justificantes e informes de la Comisión Especial deCuentas, queda expuesta al público durante quince días, a par-tir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-cial» de la provincia. Durante  dicho plazo y ocho días más,los interesados podrán formular ante este Ayuntamiento lasreclamaciones, los reparos y las observaciones oportunas.
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 212.3del Texto Refundido anteriormente mencionado.
Bollullos de la Mitación, noviembre de 2009.—El Alcalde,Antonino Gallego de la Rosa.

7W-16174
———

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN
La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial deOrdenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, en su sesiónde fecha 3 de julio de 2009, aprueba definitivamente el Pro-yecto de Modificación de las Normas Subsidiarias del munici-pio de Bollullos de la Mitación (Sevilla), relativa a la urbani-zación Entrecaminos, aprobado provisionalmente por el Plenodel Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación los días 4 denoviembre de 1999, 13 de septiembre de 2001, 12 de julio de2007 y 5 de junio de 2009.
A continuación se publican las Ordenanzas Reguladoras, alos efectos previstos en la legislación urbanística vigente enrelación con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN
Estas ordenanzas pretenden regular las condiciones parti-culares del sector, contemplando las de las Normas Subsidia-rias Municipales de Bollullos de la Mitación, ajustándolas alas características y tipologías propuestas en la ordenación deesta Modificación Puntual, y asimilando las normas generalesde uso y edificación a las mencionadas Normas Subsidiarias.

Capítulo  I
Disposiciones generales

Art. 1.1. Ámbito.
El ámbito de aplicación de la Modificación Puntual com-prende el Sector urbanización Entrecaminos determinado en laMemoria Justificativa del las Normas Subsidiarias Municipa-les de Bollullos de la Mitación.
Art. 1.2.  Vigencia y revisión.
Sin perjuicios de su vigencia indefinida, el límite temporalmínimo al que se refiere el conjunto de previsiones de laModificación Puntual será el misno que el de las NN. SS. deeste municipio que modifica, estando sujeta su revisión a losmismos criterios que dichas NN. SS.
Art. 1.3. Modificaciones.
Se entiende modificación de esta Modificación Puntualtoda alteración o adición de documentos o determinaciones


